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SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO O PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla: 

SGA: 

La clasificación del producto se ha realizado conforme con al decreto 1496 de 2018 y la Resolución 773 de 2021, por el cual se 

adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras 

disposiciones en materia de seguridad química. 

Irrit. Cut. 3: Irritación cutánea, categoría 3, H316 

Irrit. oc. 2: Irritación ocular, categoría 2, H319 

2.2 Elementos de las etiquetas del SGA, incluidos los consejos de prudencia:  

SGA: 

Atención 
 

Indicaciones de peligro: 

Irrit. Cut. 3: H316 - Provoca una leve irritación cutánea. 

Irrit. oc. 2: H319 - Provoca irritación ocular grave. 

Consejos de prudencia: 

P101: Si se necesita consultar a un médico, tener a mano el recipiente o la etiqueta del producto. 

P102: Mantener fuera del alcance de los niños. 

P264: Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 

P280: Usar guantes de protección/ropa de protección/equipo de protección para los ojos/calzado de protección. 

P305+P351+P338: EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. 

Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 

P332+P313: En caso de irritación cutánea: consultar a un médico. 

P337+P313: Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 

P501: Eliminar el contenido/recipiente mediante el sistema de recogida selectiva habilitado en su municipio. 

2.3 Otros peligros que no conducen a una clasificación: 

No relevante 

 

 

 

 

 

 

servicioalcliente@pinturasalgreco.com 

www.pinturasalgreco.com 

Emergencias químicas 24 horas:  

Línea atención  CISTEMA: 018000511414 (Opción 1-1-3) 
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SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 

 

 

 

 

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
Identificación Nombre químico/clasificación Concentración 

 
CAS:  75718-16-0 

Amino-modificado Polidimetilsiloxano Siloxanos and Siliconas, 3-[(2-aminoetil)amino]propil Me, di 

-Me, hidroxi-terminado 

Irrit. Cut. 2: H315 - Atención 

 

2.5 - <10 % 

 
CAS:  75718-16-0 

Amino-modificado Polidimetilsiloxano Siloxanos and Siliconas, 3-[(2-aminoetil)amino]propil Me, di 

-Me, hidroxi-terminado 

Irrit. Cut. 2: H315; Les. Oc. 1: H318 - Peligro 

 

1 - <2.5 % 

 
 

 
 

 

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios necesarios: 

Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden presentarse con posterioridad a la exposición, por lo que, en caso 

de duda, exposición directa al producto químico o persistencia del malestar solicitar atención médica, mostrándole la FDS de este 

producto. 

Por inhalación: 

Se trata de un producto que no contiene sustancias clasificadas como peligrosas por inhalación, sin embargo, en caso de 

síntomas de intoxicación sacar al afectado de la zona de exposición y proporcionarle aire fresco. Solicitar atención médica si los 

síntomas se agravan o persisten. 

Por contacto con la piel: 

En caso de contacto se recomienda limpiar la zona afectada con agua por arrastre y con jabón neutro. En caso de alteraciones 

en la piel (escozor, rojez, sarpullidos, ampollas…), acudir a consulta médica con esta Ficha de Datos de Seguridad. 

Por contacto con los ojos: 

Enjuagar los ojos con abundante agua a temperatura ambiente al menos durante 15 minutos. Evitar que el afectado se frote o 

cierre los ojos. En el caso de que el accidentado use lentes de contacto, éstas deben retirarse siempre que no estén pegadas a 

los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. En todos los casos, después del lavado, se debe acudir al médico lo 

más rápidamente posible con la FDS del producto. 

Por ingestión/aspiración: 

No inducir al vómito, en el caso de que se produzca mantener inclinada la cabeza hacia delante para evitar la aspiración. 

Mantener al afectado en reposo. Enjuagar la boca y la garganta, ya que existe la posibilidad de que hayan sido afectadas en la 

ingestión. 

4.2 Síntomas/efectos más importantes, agudos o retardados: 

Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11 de la FDS. 

4.3 Indicación de la necesidad de recibir atención médica inmediata y, en su caso, de tratamiento especial: 

No relevante 
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Precauciones personales, equipo protector y procedimiento de emergencia: 

 

 

 

 

Precauciones relativas al medio ambiente: 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 6: MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

Precauciones que se deben tomar para garantizar una manipulación segura: 

 

 

 

 

 

 

 

D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales 

 

Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas cualesquiera incompatibilidades: 

 

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

 

 
 

 

 

Peligros específicos del producto químico: 

 

 

 

Disposiciones adicionales: 

 

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS (continúa) 
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SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control: 

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de trabajo: 

No existen valores límites ambientales para las sustancias que constituyen el producto. 

8.2 Controles técnicos apropiados: 

A.- Medidas de protección individual, como equipo de protección personal (EPP) 

Realizar la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos de acuerdo con la Guía técnica colombiana GTC 45. 

Como medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual básicos. Para más información 

sobre los equipos de protección individual (almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección,…) consultar 

el folleto informativo facilitado por el fabricante del EPP. Las indicaciones contenidas en este punto se refieren al producto 

puro. Las medidas de protección para el producto diluido podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de 

aplicación, etc. Para determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes se tendrá 

en cuenta la normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso. Para más información ver 

epígrafes 7.1 y 7.2 de la FDS. 

Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción por parte de los servicios de 

prevención de riesgos laborales al desconocer las medidas de prevención adicionales que la empresa pudiese disponer. 

B.- Protección respiratoria. 

Será necesario la utilización de equipos de protección en el caso de formación de nieblas o en el caso de superar los límites de 

exposición profesional si existiesen (Ver Epígrafe 8.1). 

C.- Protección específica de las manos. 
 

Pictograma EPP Observaciones 

 
Protección obligatoria 

de las manos 

 

 

Guantes de protección contra riesgos menores 

 

Reemplazar los guantes ante cualquier indicio de deterioro. Para periodos de 

exposición prolongados al producto para usuarios profesionales/industriales se 

hace recomendable la utilización de guantes de protección química 

Dado que el producto es una mezcla de diferentes materiales, la resistencia del material de los guantes no se puede calcular 

de antemano con total fiabilidad y por lo tanto tiene que ser controlados antes de su aplicación. 

D.- Protección ocular y facial 
 

Pictograma EPP Observaciones 

 
Protección obligatoria 

de la cara 

 

 

Gafas panorámicas contra salpicaduras y/o 

proyecciones 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE: NTC 1825, NTC 1826 y ANSI Z87.1. Limpiar a diario 

y desinfectar periódicamente de acuerdo a las instrucciones del fabricante. Se 

recomienda su uso en caso de riesgo de salpicaduras. 

E.- Protección corporal 
 

Pictograma EPP Observaciones 

 

 

 

Ropa de trabajo 

NORMATIVIDAD APLICABLE: EN ISO 13688. Reemplazar ante cualquier indicio de 

deterioro. Para periodos de exposición prolongados al producto para usuarios 

profesionales/industriales se hace recomendable ropa de trabajo para protección 

química. 

 

 

  

 

 

7.3 Usos específicos finales: 

 

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO (continúa) 
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Compuestos orgánicos volátiles: 0 % peso 

  

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL (continúa) 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1 Información de propiedades físicas y químicas básicas: 

 

Aspecto físico: 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS Y CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD 

 

 
Pictograma EPP Observaciones 

  

 

Calzado de trabajo antideslizamiento 

 

 

Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro. 

 
Medida de emergencia Normas Medida de emergencia Normas 

 

 

 
ANSI Z358-1 

ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011 

 

 

 
DIN 12 899 

ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011 

Ducha de emergencia  Lavaojos  
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Estabilidad química: 

Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso. 

Posibilidad de reacciones peligrosas: 

 

Condiciones que deben evitarse: 

Aplicables para manipulación y almacenamiento a temperatura ambiente: 

 

 

 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 

 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS Y CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD (continúa) 

Punto de fusión/punto de congelación: No relevante * 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: No inflamable (>93 ºC) 

Inflamabilidad (sólido, gas): No relevante * 

Temperatura de auto-inflamación: No relevante * 

Límite de inflamabilidad inferior: No relevante * 

Límite de inflamabilidad superior: No relevante * 

Características de las partículas: 

Diámetro medio equivalente: No aplicable 

9.2 Información adicional: 

Información relativa a las clases de peligro físico: 

Propiedades explosivas: No relevante * 

Propiedades comburentes: No relevante * 

Corrosivos para los metales: No relevante * 

Calor de combustión: No relevante * 

Aerosoles-porcentaje total (en masa) de componentes 

inflamables: 

Otras características de seguridad: 

No relevante * 

Tensión superficial a 20 ºC: No relevante * 

Índice de refracción: No relevante * 

*No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Choque y fricción Contacto con el aire Calentamiento Luz Solar Humedad 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

 
Ácidos Agua Materias comburentes Materias combustibles Otros 

Evitar ácidos fuertes No aplicable No aplicable No aplicable Evitar álcalis o bases fuertes 
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SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA (continúa) 

Efectos peligrosos para la salud: 

En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los límites de exposición 

profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la vía de exposición: 

A- Ingestión (efecto agudo): 

- Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas por ingestión. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

- Corrosividad/Irritabilidad: La ingesta de una dosis considerable puede originar irritación de garganta, dolor abdominal, 

náuseas y vómitos. 

B- Inhalación (efecto agudo): 

- Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas por inhalación. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

- Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 

sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

C- Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo): 

- Contacto con la piel: Produce inflamación cutánea. 

- Contacto con los ojos: Produce lesiones oculares tras contacto. 

D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción): 

- Carcinogenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas por los efectos descritos. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

IARC: No relevante 

- Mutagenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

- Toxicidad para la reproducción: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no 

presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

E- Efectos de sensibilización: 

- Respiratoria: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver secciones 2, 3 y 15 de la FDS. 

- Cutánea: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 

clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

F- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única: 

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como 

peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

G- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: 

- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: A la vista de los datos disponibles, no se 

cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más 

información ver sección 3 de la FDS. 

- Piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas 

como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

H- Peligro por aspiración: 

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como 

peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

Información adicional: 

No relevante 

Información toxicológica específica de las sustancias: 

No determinado 

Estimación de la toxicidad aguda (ATE mix): 

ATE mix Componentes de toxicidad desconocida 

Oral >5000 mg/kg (Método de cálculo) No aplicable 

Cutánea >5000 mg/kg (Método de cálculo) No aplicable 

Inhalación >20 mg/L (4 h) (Método de cálculo) No aplicable 
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Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos: 

 

 

SECCIÓN 13: INFORMACIÓN RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Transporte marítimo de mercancías peligrosas: 

 

 

 

Propiedades físico-químicas: 

 

 

 

 

 
 

Precauciones especiales para el usuario 

  

 

 

Número ONU: 

 

 

 

Riesgos ambientales: 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

Transporte terrestre de mercancías peligrosas: 

 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA 



Ficha de datos de seguridad 
Según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021 

Placco Resinite 

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA - 

Página 9/10 

  
  

 
 
 

Emisión: 20/04/2023 Revisión: 22/10/2024 Versión: 2  Código: FI-GH-60  

 

 

 

 

 

 

 

 

NTC 1692 -Transporte de mercancías peligrosas. Definiciones, clasificación, marcado, etiquetado y rotulado 

 

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

 

 
 

 

 

Propiedades físico-químicas: 

 

 

 

 

 
 

Precauciones especiales para el usuario 

  

 

 

Número ONU: 

 

 

 

Riesgos ambientales: 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

Transporte aéreo de mercancías peligrosas: 

 

 

 

 

 

 

Propiedades físico-químicas: 

 

 

 

 

Precauciones especiales para el usuario 

 

  

 

 

 

Número ONU: 

 

 

 

Contaminante marino: 
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La información contenida en esta Ficha de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y legislación vigente COLOMBIANA, no pudiendo garantizar la exactitud de la 
misma. Esta información no es posible considerarla como una garantía de las propiedades del producto, se trata simplemente de una descripción en cuanto a los requerimientos en materia de 
seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los usuarios de este producto se encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del usuario 
tomar las medidas necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de productos químicos. La información de esta ficha de 

seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe emplearse con fines distintos a los que se especifican. 

 

 
 

SECCIÓN 16: OTRAS INFORMACIONES 

Legislación aplicable a fichas de datos de seguridad: 

Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de conformidad al Decreto 1496 de 2018 y a la Resolución 773 de 2021, 

contando con los elementos definidos en el ANEXO 4 - Guía para la elaboración de fichas de datos de seguridad (FDS) del 

Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA), sexta edición revisada (2015). 

Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 2: 

H316: Provoca una leve irritación cutánea. 

H319: Provoca irritación ocular grave. 

Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 3: 

Las frases indicadas no se refieren al producto en sí, son sólo a título informativo y hacen referencia a los componentes 

individuales que aparecen en la sección 3 

SGA: 

Irrit. Cut. 2: H315 - Provoca irritación cutánea. 

Les. Oc. 1: H318 - Provoca lesiones oculares graves. 

Procedimiento de clasificación: 

Eye Irrit. 2: Método de cálculo (SGA Rev. 6) 
Consejos relativos a la formación: 

Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a manipular este producto, 

con la finalidad de facilitar la comprensión e interpretación de esta hoja de datos de seguridad de materiales, así como del 

etiquetado del producto. 
Principales fuentes bibliográficas: 

Ministerio de trabajo de la República de Colombia (https://www.mintrabajo.gov.co). 

Portal global de información sobre sustancias químicas - e-CHEM-PORTAL. 

Sistema de información sobre sustancias peligrosas-GESTIS. 

Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer-IARC. 

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC). 
Abreviaturas y acrónimos: 
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 

IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional 

DQO: Demanda Química de Oxígeno 

DBO5: Demanda Biológica de Oxígeno a los 5 días 

BCF: Factor de bioconcentración 

DL50: Dosis Letal 50 

CL50: Concentración Letal 50 

EC50: Concentración Efectiva 50 

Log POW: Logaritmo Coeficiente Partición Octanol-Agua 

Koc: Coeficiente de Partición del Carbono Orgánico 
IARC: Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer 
NFPA: 

Salud: 1 

Inflamabilidad: 0  
Inestabilidad: 0 

Especiales: No relevante 

FIN DE LA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
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http://www.mintrabajo.gov.co/

